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ORDENANZA Nº 738/94
Sentido de circulación de calles de la ciudad.
Sanción: 15/12/94.  
Modificada por Ord. 2464/07
Anexo I modificado por Ord. Nº 2656/09
Anexo I modificado por Ord. Nº 2929/2011.
Anexo I modificado por Ord. Nº 3242/14.
 
Art. 1º) ESTABLECESE, conforme al anexo I, el sentido de circulación para las arterias del ejido urbano.
 
Art. 2º) DISPONGASE que, a través de la Secretaría de Gobierno, Dirección de Inspección General, se efectúe la actualización
 de la señalización vertical en las arterias que correspondan.
 
Art. 3º) DESE amplia difusión por los medios radiales, televisivos y prensa.
 
Art. 4º) ESTABLEZCASE un plazo de noventa (90) días para adecuar la circulación, período en el cual se efectuará un
 permanente control de tránsito, a efectos de evitar accidentes.
 
Art. 5º) DISPONGASE, en el caso de las calles Viedma y Ushuaia, que el cambio de circulación de las mismas se concrete una
 vez realizada la pavimentación y habilitación de este última.
 
Art. 6º) DISPONGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realice
 la apertura de los boulevares ubicados en las calles San Martín y Finocchio; Prefectura Naval, en la intersección con las calles
 que se determinan de sentido de circulación de mano única.
 
Art. 7º) DE FORMA.
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